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ANEXO IV

ANEXO V

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia
de ..

Relación de Profesores seleccionados para realizar el Curso de
Especialización de Educación Fisica en .
de la Universidad de ..

IDocumer:to nacional
de identidadLocalidad de procedenciaApelhdos y nombre

Pruebas de aptitud fisica

Primera prueba: Salto horizontal, desde parada y con los pies
juntes.

Mínimos establecidos:

Hombre: 190 centímetros.
Mujer: 160 centímetros.

Segunda prueba: Abdominales. Treinta segundos. Tumbados
boca arriba, piernas flexionadas, sujetando una pelota en la nuca,
elevación y descenso de] tronco.

Mínimos establecidos:

Hombre: Quince veces.
Mujer: Doce veces.

Tercera prueba: 9 x 4. Partir de una línea de salida. hasta otra
situada a 9 metros, recoger un taco de madera, llevándolo y
dejándolo en la línea de salida. Repetir el recorrido recogiendo un
segundo taco de madera.

Mínimos establecidos:

Hombre: Once segundos.
Mujer: Doce segundos.

Cuarta prueba: Carrera continua de nueve minutos.
Recorrido mínimo:

Hombre: 1.800 metros.
MUjer: 1.300 metros.

ANEXO III

Conocimiento de los aspectos biológicos que con carácter básico
y general permitan conocer y comprender los efectos que sobre el
organismo tiene la actividad motriz. Incidir en aquellos aspectos
que hagan referencia a la salud y actitudes posturales.

Reflexión sobre las teorias que sustentan los actuales diseños
pedagógicos de la Educación Física y su participación en el
curriculo general, haciendo especial étlfasis en el valor educativo en
la actividad motriz.

Parte 11: "Contenidos de la Educación Física».

Orientación del contenido del módulo:

Los contenidos de Educación Física se tratarán desde dos
aspectos:

1. Estudio teórico de cada contenido. su estructura y su
relación con el proceso evolutivo.

2. Tomar contacto con la práctica de los distintos contenidos,
adquiriendo una vivencia del movimIento. y conocer la forma de
desarrollo y aprendizaje de los mIsmos.

Estos dos aspectos estarán referidos a los sigui~ntes bloques de
contenidos:

Educación Física de base.
Condición Física general.
Iniciación deportiva.
Expresión corporal.
Actividades en la naturaleza.
Juegos tradicionales y populares.
Otras actividades.

Parte III: <<Didáctica Aplicada en Educación Física».

Este módulo deberá contener los recursos didácticos a utilizar
en la enseñanza de la Educación Física.

Se atenderá, por un lado, a los aspectos generales de la didáctica
especial de esta materia con técmcas de enseñanza. evaluación y
mélodo de la programación. Por otro. estos aspectos generales se
integrarán en un planteamiento diversificado por ciclos, adecuán
dose a las características de les mismos e incorporando las
directrices didácticas más acordes.

Parte IV: «Prácticas dirigidas».

Los alumnos desarrollarán sesiones bajo la supervlSlon de
Profesores del curso en Centros escolares en aplicación de los
contenidos del curso.

2.2 Segunda fase: Fase de experimentación mediante prácticas
dirigidas de proyectos curriculares en Centros docentes asistidos y
asesorados por un Profesor tutor, con una duración de un curso
académico (curso 1988-89).

El desarrollo de esta fase consistirá en:

a) La elaboración y experimentación de una programación de
Educación Fisica. que se aplicará en su Centro de prácticas.

b) La participación en un seminario permanente que se
realizará en horario no lectivo.

c) La presentación de una Memoria. en la que se explicitará el
desarrollo y la evaluación de la programación experimentada.
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Modelo de instancia para soEritar el curso

Ilustrísimo señor:

El Profesor de EGB cuyos datos figuran a continuación:

1. Datos personales:

Apellidos Nombre ..
Edad Documento nacional de identidad numero ..
Domicilio particular Numero Teléfono ..
Localidad Código posta! Provincia ..

2. Datos académicos:

2.1 Titulos que posee ..
2.2 Actividades de perfeccionamiento .
2.3 Otros ..

Solicita a V. 1. participar en el curso de .
a celebrar en o •••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

En , a de de ..

RESOLUCION de 30 de marzo de 1988. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Conl'enio Colectil'o de la Empresa
«Federación Farmacéutlca. S. Coop. RL.,•.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Federa
ción Farmacéutica, S. Coop. RL.». que fue suscrito con fecha 11 de
marzo de 1988. de una parte, por miembros del Comité de Empresa
y Delegados de Personal de la citada Sociedad Cooperativa, en
representación de los trabajadores, y de otra. por la Dirección de la
Empresa en representación de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. yen el Real Decreto
1040/198], de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Ilmo. Sr. Director provinCIal del Ministerio de Educación y Ciencia
en ..

Madrid, 30 de marzo de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «FEDERACION
FARMACEVTICA, S. COOP. RL»

CAPITULO PRIMERO

D1spooldo...........

Aniculo 1.0 Ambllo terrltoria/.-Este Convenio Colectivo será
de obliploria aplicación en lodos los Centros de trabajo que
«Federación FI11IlIduIica, S. Coop. RL.» tiene en la aClualidad o
pueda tener en el futuro.

Ar\. 2.° Ambito fi¡ncionaJ y pewnaJ.-1. El contenido del
_te Convenio establece y resula las relaciones laborales enle
«Federación FannlCl!utica, S. Coop. RL.» Y sus empleados.

2. Afectará a la IOlalidad del penanal vinculado por contralo
de~, cualquiera que sea su cateaoria, pueslO de trabajo, edad,
sexo o condición, quedando excluidOs de: Jornada. vacaciones y
escala salarial, pero no de los restantes punlos del Convenio, los
empleados que lenpn asignada a\¡uIla de las categorias que a
continuación se dela1lan y que corresponden al penonal directivo.

DireclOr.
Tilulado srado Superior.
Jefe de Personal.
Jefe de Ventas.
Jefe de Análisis y Prosramación.
Jefe de Producción Deparlamenlo de lnformálica.
Jefe de Compras.
Jefe de Sucursal.
Jefe de Transportes.
Jefe de Mtlodos y Mantenimiento.
Jefe de LInea Mercancías.
Cajero.

No obslante, el penonal descrilO anteriormente podrá solicitar
su inclusión IOtal en el Convenio, amoldándose sus percepciones al
salario indicado en el anexo l para la categOria que se trate.

Ar\. 3.° Amblto temporal y dtmuncia.-1. El presente Conve
nio Colectivo empeurá a regir eÍ! todas sus panes desde el l de
enero de 1988, indepeD4ientemente de la fecha de su presentación
ante la aUloridad laboral y de la publicación del mismo en el
«lloletIn Oficial del Estado». .

2. TendIá una duración de dos años, es decir, hasta el 31 de
diciembre de 1989, Yserá prorrogable de año en año si dos m....
antes de su term1llllCión no se' hubiera pedido su rescisión o
revisión en forma le¡al. .

3. Antes de la finalización de su vigencia se reunirá la
Comisión Paritaria con el fin de determinar la fecha de inicio de
las nuevas negociaciones.

Ar\. 4.° Compensación y absorbilidad.-Las condiciones eco
DÓmicas que aqmse pactan.. estimadas anualmente, son compensa
bles y absorbibles en su 10la1idad con las retribuciones económicas
que ri¡ieron anteriormente, incluidos los conlralos individuales y
los pac\OI de cualquier olra clase.

Ar\. S.o Rnclsión.-E1 presente Convenio Coleclivo forma un
IOdo OIPnico e indivisible y serán consideradas globalmente las
normu pactadas.

En CQO de que la autoridad laboral, en uso de sus facultades,
no aprobara a\¡uIla de sus eslipulaciones, quedarla esle Convenio
sin eficacia ni efecto, debiendo reconsideran< lodo su contenido.

Ar\. 6.° Revlslón.-Cualquiera de ambas panes cOnlratanles
podrá pedir la revisión de este Convenio Colectivo duranle la
viplllCia 4) Prórroga del mismo si con carácter legal, reglamentario
o por dlaposición o nsoIución oficial de cualquier rango, se
modific::alen tu actualet condiciones económicas o entrase en vigor
un Convenio de 1aJI1IO superior que afectase a nuestra Empresa y
la totalidad de 1.. nuevas mejoras, valoradas y estimadas en su
con,iunlO por al'lualidades, fuesen superiores a la lolalidad de las
esIa1lIecidas 011 este Convenio Colectivo.

CAPITULO 11

Orpn......... del trabajo

Ar\. 1.° Principio gen",aJ.-Es facultad de la Empresa, previo
informe al Comilí! de Empresa ODelegados del Penanal, suprimir
y estrIIC\Urar los servicios o funciones al objeto de losrar la máXima
produclíviclld ~n el COIIiunto de la misma a lravés de la moderniza
ción de installIcionea, mecanización de los procesos administrati
vos, raclonalizaci\\n y aplicación de los mtlodos de trabajo más
convenientes.

Ar\. 8.° Medida tú Irabajo.-lA Empresa, de mutuo acuerdo
con loa miembrlOsclel Comilí! de Empresa o Delegados del
Personal, adO\lWli loa mtlodos ~icos pertinentes para efectuar
la correcIa medición del trabajo en aquellos pueslos que se estime
conveniente y creará los manuales de valoraaón por el mérilo para
las funciones que no puedan ser medidas ~icamenle.
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Ar\. 9.° Catet/Ol'ÚlSprofalonales.-l. Elper>onal afectado por
d _te Convenio lO clasificará en las calegonas profesionales
que oonSIaD en la escala talarial del anexo 1, aun cuando no
suponga la oblilación de tener cubiertas todas las categorías
enumeradas en el citado anexo.

2. En lIDio no lO incorporen al anexo 2 las funciones ~enerales
encomendadas a cada c:a1qOria, seguirán en vigor las funaones que
constan en las deseripeiones de 1.,. puestos de IrabaJo pencnecien
tes a cada una de dichas c:a1eJOrias.

3. Si porn~de orpnización fuese precisa la creación
de nuevas calegorlas profesionales, la Eml'fel'l. mediante informe
razonado, lo propondra a la Comisión Paritaria para que la misma
proceda a su aprobación o ~ón.

4. En los Centros de lrabajo cuya distribución sea de la de
secciones existirá un Dependiente Mayor por cada cuatro Depen
dienles.

El cálculo lO efectuará por secciones en los Cenlros de trabajo
de Barcelona y L'Hospitalel, y sobre el lotal de la plantilla de
Dependienles en el resto de Centros.

En caso de que la fracción resultante fu... de O,SO o más, se
entenderá incrementado en uno el número de Dependientes
Mayores.

Ar\. 10. Sistema de inantivos.-1. Se denomina incentivo de
ttabajo o prima a la cantidad que abona la Empresa a los empleados
que trabajan a una actividad superior al rendimiento mínimo
normal exigible. Los incentivos se dividen en;

a) Valoración mediante manual al mérito.
b) Mixlos (príma direcla y valoración al mérito).

2. lA valoración I,lOr el mérilo se aplicará a aquellos emplea
dos que realicen trabaios que no puedan medirse lécnicamenle.

Durante la vigencia del _te Convenio el valor punto de la
prima de valoración por el IDftiIO aerá el que consta en el ane
xo l (escala salarial) para cada una de las calegorias.

Cada mando revisará las valoraciónes de sus empleados direc
tos antes del 31 de enero, estando presenle el propio empleado.
Estas revisiones serán supervbadas por el Director o Jefe del
OeparIamenlo o sucursal, el cual notitlcará al empleado las posibles
variaciones inloducidas. El empleado deberá firmar el «enlerado»
en el manual.

3. El sistema mixlo se aplicará a aquellos empleados cuyo
trabajo sea en pana medible y en pane no y scgún el número de
boras que esté en cada uno de 1.,. trabajos. - .

Para obtener el valor de ¡n'ÍD!a en las horas que deba aplicarse
el manual del mérilO se ulilizará la quiente fórmula:

__I::m::p<>"·::ne=..;;IO::Ial::;..p,,n::·m=a::man=::ual=,-__ Valor hora manual
166

La prima directa se abonart c1"rante ¡as noras en que el
empleado realice trabajos perfeclameme determinados y que hayan
sido cuantificados mediante cronometrajes.

Para los valores de la prima directa se estará a lo dispuesto en
el articulo 12 del presente Convenio.

Cuando la Empresa lo jUZBUe oonvcniente podrá iniciar el
incentivo por debajo del minimo exigible, aun cuando para eUo
deba superarse el mencionado mínimo.

4. Siendo la prima de valoración por el mérito un incentivo
dimanado de la aCluación del emplea40 duranle su pennanencia en
la Empresa, se descontará la pane proporcional que corresponda
por cualquier tipo de ausencia no recuperada o no recuperable.

Dicho descuenlo corresponderá únicamente al tiempo laborable
de ausencia, por lo que el Valor/dilL se oblendrá dividiendo el
impone de la prima manual entre el 2S y el valorjhora según la
fórmula del punto 3 de este artículo.

Aun cuando la prima dd mérilO forresponda al mes en curso,
las deducciones de la misma corresponderán a las ausencias del
mes anterior.

a abono de estos incentivos seri mensual, siendo calculados
por meses nalurales los co.......ondUinles al apanado a) y del 14
hasta el 13 del mes siguiente los del apartado b).

S. Queda excluido de ~uier tiPo de incenlivo el personal
clasificado como Técnico tilUlldo en la escala salarial y el que de
acuerdo con el articulo 2.0 del presente Convenio tiene la condición
de personal directivo.

6. Al personal que se incorpore a la Empresa duranle la
vigencia del presente Convenio procedente del Servicio Militar, se
le asignará duranle \reS m.... el prllmedio de prima de los lres
meses anteriores a la fecha .de causar baja, salvo que el propio
empleado renuncie al mismo y solicite le sean aplicados los
incentivos en vigor.

An. 11. Revisión de tari/lls de llu:entivos.-Las cantidades por
hora establecidas, uf COIDO' los VJ,1ores unitarios, podrán ser
modificados cuando lO cambie de mllodo operatorio de trabajo, de
sistemas de organización establecidos o se compruebe técnicamenle
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Separación pedidos ortopedia Barcelona.

Se cOl1siLlerarán errores imputables al separador los siguientes:

Det~cta.dos por repaso:

Falta de género.
Mal ser.-ido.
Mezcla d~ pedido.
Mal estado del género.
Ceros con existencia.
Omisión firma en el albarán.

Reclamación del socio:

Todos los generas mal servidos.
Ceros con e~istencia.

Omisión de firma en el albarán.

Del total de errores imputados al separador por los conceptos
señalados se deducirá el 3 por 1000 calculado sobre el total de
lineas extraídas, como «margen de error admitido».

Por cada error que sobrepase el 3 por 1000 se deducirán 40
líneas.

Cero con existencia.
Omisión de firma en el albarán.

Reclamaciones del socio:

Todos los géneros mal servidos.
Ceros con existencia.
Omisión de firma en el albarán.

Los albaranes que contengan estos errores serán mostrados al
separador.

Del total de errores imputados al separador por los conceptos
señalados se deducirá el 2 por 1000 calculado sobre el totü.l de
lineas extral(!as corno «margen de error admitido».

Por caca error que sobrepase el 2: por 1000 se deducirán lOO
líneas.

Premios

Como contrapartida al contral de calidad se establecen unos
premios a los que obtengan menos errores con las siguientes
condiciones:

Separación pedidos especialidades Barcelona.

Efectuar menos del 1 por 1000 de errores.
Producir más de 16.000 lincas al mes, dentro de la Jornada

laboral normal.

Primer premIO: 4.000 pesetas.
Segundo premio: 3.000 pesetas.
Tercer premio: 2.000 pesetas.
Cuarto premio: 1.500 pesetas.
Quinto premio: 1.200 pesetas.
Sexto premio: 800 pesetas.

Separación pedido ortopedia Barcelona.

Efectuar menos del 3 por 1000 de errores.
Producir más de 5.000 líneas al mes, dentro de la jornada

laboral normal.

Primer premio: 1.600 pesetas.
Segundo premio: 800 pesetas.

Separación pedidos especialidades Lleida y Girona.
S~paración pedidos especialidades y ortopedia Terrassa.
Separación pedidos Reus y Castelló.

Efectuar menos del 1 por 1000 de errores.
Producir más de 16.000 líneas al mes. dentro de la jamada

laboral norm<d.

Primer premio: 1.200 pesetas.
Segundo premio: 800 pesetnS.
Tercer premio: 400 pesetas.

Scpara¡,;ián pedidos especialidades L 'Hospita!et.

Efectu3r menos del 1 por 1000 de erroro;;s.
Producir más de 16.000 lineas al mes. dentro de la jornada

1aborai nO!1Tlal.

Primer premio: 4.600 pesetas.
Segundo premio: 3.500 pesetas.
Tercer premio: 2.300 pesetas.
Cuarto premio: 1.800 pesetJ.s.
Quinto premio: lADO pcsetas.
Sexto premio: 900 pesetas.
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En caso de que se realicen nuevos cronometrajes o se proceda
a la revisión de los existentes, los valores a abonar para d exceso
de producción se calcularán en base a los salarios existentes a 31 de
diciembre de 1980, incrementados en un 16 por 100. como
consecuencia del bloqueo de primas acordado. E-nos salarios
constan en el anexo l.

la existencia de error en las cantidades de trabajo o valores
unitarios establecidos hasta aquel momento.

Art. 12. Incentivos directos.-l. Se han realizado los crono
metrajes y estudios de trabajo pertinentes para cada una de las
primas incluidas en el presente artículo. Dichas primas están
compuestas de la fonna siguiente:

a) Un concepto de producción por hora para trabajo o
actividad normal como mínimo exigible.

b) Un precio por unidad de producción que sobrepase dicho
mínimo.

e) Una corrección por calidad a deducir en producción en
concepto de faltas o errores cuando sobrepase los estándares de
error admitidos.

2. A continuación se incluyen las tablas de valores de; Primas
directas. control de calidad y premios.

Primas directas

Control de calidad

Separación pedidos especialidades, Barcelona, Ueida. Girona y
L'Hospitalet.

Separación pedidos especialidades y ortopedia Terras'i3.
Separación pedidos Rcus y Castelló.

Se considerarán errores imputablt':~ al separado, los siguientes:

Detectadus por repaso:

Falta de género.
Mal servido.
Mezcla de pedido,
Mal estado del género.

:;..

Minimo
~:>.igibje Precio

Tipo de prima hord iíoca
exceso

Lineas
,.

Barcelona:

Separación pedidos especialidades (alb.
manuales) 122 2,12

,~;. Separación pedidos especialidades (alb. orde-
nador) 170 2,12

Reproducción pt:didos magnetofón (mecano-
gráficamente) 205 0,83

Recepción pedidos por teléfono (mecanográfi-
camente) 356 0,60

Separaci6n pedidos ortopedia (alb. ordenador) t 72 3.68

L1eida:

Separación pedidos especialidades (alb.
manuales) 137 1.83

Separación pedidas especialidades (alb. orde-
nador) 213 1.83

Girana:

Separación pedidos especialidades (alb.. manuales) 126 1.90
',,; Separación pedidos especialidades (alb. orde-

nador) 185 1.90

Terrassa:
· ' Separación pedidos especialidades y ortopedia

(alb. ordenador) 190 1.90
· ;. Reus:":

Separación pedidos (alb. ordenador) 183 2.00

Castelló:
'. , Separación pedidos (alb. ordenador) 208 1.73

L'Hospitalct:

· Separación pedidos especialidades (alb.

· manuales) 119 2.00
.', Separación pedidos especialidades (alb. orde-

nador) 177 2.00
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An. 13. Garantias personales.-l. Para todo aquel personal
qne en el momento presente tuviese asignadas percepciones a titulo
personal. las seguirá conservando. absorbiéndose en los siguientes
casos:

Cambio a categoría superior.
C~ando desaparezca el emplead" ,_, empleados que tengan titulo

personal en una lieterminada categoría. no siendo preceptivo
COllseryar para las mismas dlc has remuneraciones personales.

2. Cuando por causas imputables a la Empresa o bien por
disminución física o psiquica. debidamente acreditada por los
Servi::ios Médicos de la Sl'guridad Social y de la Empresa, deba
trasladarse de trabajo a algún empleado, no procederá cambiar la
categoría ni pasar pane de su salari'.> a tit"tlo personal.

3. En caso de que algún ",,,,pleado solicne pasar a. una
cat.,goría inferior y esta petición le fuese aceptada, la diferencia de
salario pasaría a titulo personaL e! cual será absorbido totalmente
con futuros aumen tos.

4. Los empleados cuyo titulo personal tiene en la actualidad la
condición de salario a efectos del cálculo de antigúedad. horas.
incrementos salaliales en porcentaje. etc., lo seguirán conservando
en tanto no pueda ser absorbido de acuerdo con lo dispuesto en este
mismo articulo.

CAPITULO III

Promoción~ form1l.dón e ingreso

An, 14. Sistema para la promoClJIl. -1. Dentro de sus facul
tades organizativas y de lo pactado en el presente Convenio. la
promoCIón será por designación de la Empresa, teniendo en cuenta
la formación. méritos y antigúedad del empleado, todo ello dentro
de lo e'ctab1ecido en el anículo 24 del Estatuto de los Trabajadores.
Para e! personal directivo se aplicará la libre desigr.ación por la
Empresa.

2. Los Ayudantes de dependiente pasarán a la categoría de
Dependiente una vez transcurridos doce meses de permancncia en
la categoría de Ayudante de dependiente, previa la realización de
las pl11ebas de capacidad que se estimen necesanas. En caso de no
superar estas pruebas, seguirán en la misma categoría procedlén
dose a efectuar nuevos exámenes cada seis meses.

An. 15. Formaclón.-La Empresa ampliará e irá estableciendo
los sIstemas de formación adecuados a las características de los
puestos de trabajo y del personal, al objelO de facilitar su
promoción y adaptación al mismo.

Art. 16. Ingrew del perwnal elenor.-La Empresa podrá
contratar personal del exteriur cuanda no puedan ser cubiertas
cuantitativas o cualitativamente t(ts plalc.s V3.cantes y en los caso::.>
excluidos a que hace referencia el p;wto segundo del articulo 2. o
Los candidatus a ingreso deberán superar las pruebas psicotécnicas
teóricas o prácticas que la Empresa determine, asi como ser
sometidos al correspondiente reconoómiento médico.

El logres0 se entenderá provisional en tanto no ~ hayan
superado los siguientes períodos de prueba:

Personal titulado: Seis meses.
Mozos y limpieza: Quince días laborables.
Resto de personal: Tres meses.

Durante el periodo de prueba y a través de la vía jerárquica
corre5pondienre se irá siguiendo la integración de este personal en
su puesto de trabaJO. aconsejándole sobre la mejor forma de
desem¡:»cñar su labor.

Ar!. 17. Cese voluntario.-Para causar baja voluntaria en la
Empresa será necesario notificarlo, por escrito. con una antelaCIón
mínima de quince días. Si no se a \-'15a en el pl::lzO indicado. en la
liquidación cie finiquito se proce..ierá :'i descontar el impc:-te de un
d:a de saiario por cada día de retra~o en el aviso.

CAPITULO IV

Retribución del p~rs:mal

An. 18. Escala salarial-El salo,io menSUal de cada cetegona
profeslOnal ,erá el que consta en la [,,·a:a Salarial del ane\o 1 del
presente Convenio. señalándose lo:; salan-'Js expresamente pactados
para los años 1988-1989.

Por les Dependientes mayarc~ será igualmente el que expresa
mente se señala en la citada Escala para tos años 1988- I989.

An. 19. Antig¡ied"d.-l. La aniÍgucdad en la Empresa se
de\f::.gar.:i por cuatri':nios vencidos, empt'zar.do a contar a partir d~

la fecha de entrada en la mlSma.
Estos cuatrienios se actualizar:in con cada cambio de categoría.

no siendo absorbidos por ta~to ai pasar de una a otra categoria.
2. El impone de cada cuatrienlO corresponderá el 3 por lOO

del salario de categoria más el título personal que tenga la

..llil.l
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condición de salario de acuerdo con el aniculo 13 de garantías
p;:rscnales.

An, 20, TrabajO no(tOlrno.-1. El plus de tnbajo nocturno
consistirá en un incremento del 30 por 100 sobre la ret';Dución fija
de sal.lrio categoría más tf:ulo personal.

Siendo un plus por trabajo nocturno no será abon~,do cuando s~

falte injustificadamente. Igualmente se efectuará la dedUCCIón
correspondiente si se superan los treinta días de enfermedad al arca,
tn una o varias bajas. a panir de dicho cómputo.

Para las bajas de enfermedad que superen los dc"; ¡!Ceses se
podni efectuar el estudio previslO en el párrafo segundo d.:l artlculo
3d del Convenio.

2. Se considera trabajo T!octumo, a todos los eÍec!cs, el
realIzado entre las veintidós horas y las seís horas de! día siguiente.

3. Cuando se produzca una vacante en los turnos diurnos y la
misma deba ser cubierta del exterior con personal lit categoria ig'la1
a algu~a de las existentes en e! turno nocturno, se dará preferencia
a ocuparla a los empleados del mencionado t¡,;rno nocturno.
siempre denlro de la misma Sección, almacén. categoria y por
orden de antigüedad dentro de la Empresa.

Art. 21. Reglamellto de faltas de asistenCia r pl!ll
tualtdad.-l. Se considerarán faltas de asistencla todas las que se
produzcan sin el oportuno permiso o bien no est~n avaladas por. el
",,;-le de baja oficial de la Seguridad Social o aCCldente de trabajO.
Se considerarán justilicadas cuando se presente e! volante del
médico de la Seguridad Social en el cual se indique que no se ha
podido asistir al trabajo. No se aceptarán los volantes que
únicamente indiquen «ha sido ·visitado». Independlentem~n!e de
las sanciones que puedan corrcsponder por la aplica"¡ón del
presente Convenio. se efectuarán las siguientes dcducClOnes del
salario total mensual cuando se f~lte al trabajo sin permISo o causa
j u~>tificada:

Las dos primeras faltas injustificadas del año natural r,o tendrán
deducción.

En caso de una tercera falta se deducirá el importe correspon
diente a las tres cometidas, a raZÓn de un 3 por 100 dcl salario
mensual por cada una.

Desde esta tercera falta. todas las que se produzcan lendrán
deducción salarial a razón del 3 por 100 indicado.

2. Los retrasos de quince minulOs o inferiores no tendrán la
consideración de falta de puntualidad. Los superiores a este tiempo
serán considerados falta de puntualidad. En ambos casos el tiempo
de retraso se anotará en la ficha individual de control de jornada.

An. 22. Horas eXlraordinarias.-1. Podrán etéctuarse horas
eXlf<lOrdinarias para la realización y normalización del servicio.
Estas horas serán estructurales cuando estén motivadas por nt~cesi

dades objetivas de la or¡;;;nización del trabajO y originadas por
ó.lur.;encias imprevistas, p(>lÍ0dos punta de prodUCCIón por situacIO
nes de anormalidad sanitaria y por acaptació!1 dc'sls!emas mecani
lados, asi como las realizadas p3.ra cubrir los sen'leios de gü-ardia
,'n dias lestivos.

1. La Empresa las compensará con tiempo de descanso
eqUlvalente, incrementado en un 75 por 100.

3. Se dará preferencia para la realización de horas extraordina
rias al personal de la propia Secclón. de forma rolauva.

4. Se considerarán horas extraordinarias las que excedan de
siete horas tremta minutos de jornada ordinaria. Si el exceso se
produce por recuperación de jornada ordinaria adf.>udada por el
empleado no tendrá la calificación de horas extr2ürdinarias.

5. Para las horas ex~[aordinarias que pucddn realizarse
durante los inventarios fisicos, tas compensaciones ~n tiempo serán
las expresamtnte pacladas en el aniculo 46.

6. Los excesos de jornada pactados expresa cnenle para efec
iuar descansos compensatorios no tendrán la consideración de
horas extraordinarias,

Al1..23. Gralificoriones eXlraordinarias.-Se abonará a todo el
personal Ulia gratificación ~xtraordinaria cl.msist~n~e en L!na men
sualidad en cada uno de los meses de febrcro. juho y diciembre.
siendo la correspondiente al mes de febrero la denominada de
beneficios.

En estas gratificaciones se computarán los siguientes conceptos:
Salano de ci1tegoria, título person31. antiguedad y plus noU~rno, en
su caso, qhcdando exceptuado de estas pagas Cualcl!.lJcf otro
concepto.

El personal de nuevo ingreso percibirá la parte proporcion:!i que
le correspunda desde la fccha de alta hasta el día en que se abonen
estas gratificaciones extraordinarias, calculada a ral:ón del numero
de días trabajados.

El abono de las citadas gratificaciones se efectuará en la primera
quincena de los meses indicados.

AI1. 24. Cotización al régimen de la Segwidad SOCla/.-A
efectos de cotización al régimen general de la Seguridad Social se
estara 8 lo dispuesto en la Ley de Seguridad Social. adaptándose. en
cada momento las cotizaciones a lo que disponga la legislaCIón
vigente,
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Art. 25. Retención renta de la personas fisicas.-La retención
del Impuesto de Renta de las Personas Físicas se efectuará de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 3 de agosto de 1981.
Real Decreto 2384/1981, adaptándose en cada momento a las
posibles modif:.caciones que puedan imponer Jas disposiciones
legales en materia de tributación.

CAPITULO V

Jornada de trabajo, vacaciones y permisos

Art. 26. Jornada de lrabajo.-l. La jornada de trabajo para
todo el personal será. en cómputo anual, de mil ochocientas
veintiséis horas veintisiete minutos de trabajo efectivo, distribuidas
en semanas de duración irregular que. en promedio, no superarán
las cuarenta horas de trabajo efectivo.

No procederá la obligaCIón de prestación de un mayor número
de horas en caso de resultar inferior la jornada realizada o de
compensación del exceso como horas extraordinarias, en caso de
resultar mayor. cuando las posibles diferencias estén motivadas por
el número de días laborables que puedan suponer los treinta y un
días naturales de vacaciones.

Las compensaciones en tiempo por horas extraordinarias com
putarán como trabajo efectivo a efectos de la jornada anual.
. Los tiempos de descanso establecidos en la Ley para 105

supuestos de jornada continuada no computarán como tiempo de
trabajo efectiva.

A la hora en punto de iniciarse la jornada deberá estar cada
empleado en su puesto de trabajo.

2. Personal con jornada partIda: El tiempo de presencia diaria
en la Empresa será de siete horas treinta minutos, distribuidas de
la siguiente forma:

Seis horas cuarenta minutos de. trabajo efectivo como jornada
normal de trabajo.

Cincuenta mlOutos más de trabajo efectivo a cuenta de descan
sos compensatorios a efectuar según lo previsto en el punto 4 del
presente artículo.

3. Personal con jornada continuada: El tiempo de presencia
diaria en la Empresa será de ocho horas. distribuidas de la siguiente
forma:

Seis horas cuarenta minutos de trabajo efectivo como jornada
normal de trabajo.

Cincuenta minutos más de trabajo efectivo a cuenta de- descan
sos compensatorios a efectuar según los previstos en el punto 4 del
pres~nte artículo.

Treinta minutos diarios de descanso dentro de la jornada. sin
que computen como trabajo efectivo.

4. Los descansos compensatOlios normales consistirán en
media jornada de fiesta cada semana (tres horas veinte minutos) o
bien una jornada completa cada dos semanas (seis horas cuarenta
minutos). Siempre que la organización del trabajo lo permita estos
descanso5 se efectuarán en sábado.

5. Cada Jefe de Sección anotará en la ficha individual de
control de jornada todas las diferencias diarias que por exceso o por
defecto se produzcan en relación con seis horas cuarenta minutos
de tf'dbajo efectivo.

La regularización de las posibles. diferencias entre exceso o
defecto de jornada se efectuará en dias en Que las necesidades de
trabajo lo requiera o permita y previo acuerdo entre el Jefe
inmediato y el empleado. En todo caso, al finalizar cada ciclo de
doce semanas deberán quedar regularizadas obligatoriamente las
citadas diferencias.

6. En los días festivos intersemanales del calendario laboral
también se anotará el tiempo de recuperación indicado en los
puntos 2 y 3 del presente artículo en favor del empleado, como si
el mismo lo hubIese realizado.

1. En los días de descanso compensatorio no podrá obligarse
al empleado a recuperar horas pendientes, salvo que exista acuerdo
entre las partes.
. 8. En caso de Que por disposición legal se obligase a rcducií la
Jomada anual de trabajo efectivo y esta disposición afectase al
presente Convenio, la reducción se aplicaría proporClonalmente a
la jornada normal de trabajo efectivo y al tiempo de recuperación
a cuenta de descansos compensatorios.

9. Los empleados que tengan a su cuidado dife(1o algún
menor de seis años y siempre que no desempeñen otra actividad
retribuida, tendrán derecho a una reducción mínima de U11 tercio
de su jornada de trabajo, con la disminución proporcional de las
retribuciones correspondientes. La reducción de jornada se conce
derá por períodos de años completos.

La reducción máxima será del 50 por 100 de su jornada. Las
horas de trabajo resultantes deberán ser realizadas continuada
mente. eligiendo la reducción bien al principio de jornada o bien
al final.
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Art. 27. Calendario labo'al 1988.

1. Días festivos comunes en todos los Centros de trabajo de la
Comunidad Autónoma de Cataluña:

I de enero: Primero de año.
6 de enero: Reyes.
1 de abril: Viernes Santo.
4 de abril: Lunes Pascua Resurrección.
23 de mayo: Lunes Pascua Pentecostés.
24 de junio: San Juan.
15 de agosto: La Asunción.
12 de octubre: Fiesta de la Hispanidad.
1 de noviembre: Todos los Santos.
5 de diciembre: Inmaculada.
6 de diciembre: Dia de la Constitución.
26 de diciembre: San Esteban.

2. Días festivos comunes en todos los Centros de trabajo de la
Comunidad Autónoma de Valencia:

l de enero: Primero de año.
6 de enero: Reyes.
19 de marzo: San José.
31 de marzo: Jueves Santo.
l de abril: Viernes Santo.
4 de abril: Lunes Pascua Resurrecció:l.
2 de junio: Corpus Christi.
15 de agosto: La Asunción.
12 de octubre: Fie!'ta de la Hispanidad.
1 de noviembre: Todos los Santos.
5 de diciembre: Inmaculada.
6 de diciembre: Día de la Constitución.

3. Días festivos locales:

Barcelona: 19 de marzo-24 de septiembre.
Ueida: 11 de mayo-29 de septiembre.
GiraDa. 25 de julio-29 de octubre.
Terrassa: 31 de marzo-4 de julio.
Reus: 29 de junio-25 de julio.
Tonosa: 25 de marzo-.5 de septiembre.
Castelló (Almassora): 7 de marzo-29 de junio.
Vic: 4 de julio-5 de julio.
L'Hospitalet: 19 de marzo-24 de septiembre.
Valencia (Massanassa): 11 de abril-24 de junio.

4. Dada la proximidad geográfica, el Centro de trabajo de
L'Hospitalet opta por efectuar las mismas fiestas locales Que el
calendario laboral asigna a Barcelona capital. renunciando a las
correspondientes a L'Hospitalet de Llobregat.

Asimismo. el Centro de trabajo de Castelló opta por efectuar las
fiestas locales correspondientes a Castelló capital.

5. Para el año 1989 se e!;tará a lo que disponga la legislación.

Art. 28. Fiestas no recuperables.-l. En caso de que el calen
dario laboral oficial no contemple algunas de las fiestas tradiciona
les de las diferentes poblaciones donde existe Centro de trabajo. la
Empresa las concederá durante la vigencia del presente Convenio,
siempre que estas fiestas sean realizadas también por el 10 por 100
de la'i farmacias de la localidad donde esté ubicado el Centro de
trabajo.

Durante los mencionados días quedará cubierto el servicio en
cada Centro de trabajo por el personal de guardia festiva previsto
en el artículo 29 del presente Convenio, el cual podrá ser ampliado
para garantizar el servicio.

En caso de no existir voluntarios, la Empresa procederá
libremente a designar al personal necesario en cada Centro de
trabajo.

Art. 29. Guardia en dias festivos.-l. Dadas las especiales
características de la Empresa. en 10 relativo a la atención y servicio
a los socios en domingos y días festivos, permanecerán abiertos los
servicios necesarios durante estos días, cubiertas sus necesidades
por turnos rotativos de personal voluntario o, en su defecto, por
tumos también rotativos entre el personal de los Departamentos
afectados.

En lo Centros de trabajo que no existan Departamentos o
Secciones se considerará afectado todo el personal.

2. Cuando se produzca una vacante entre el personal volunta
rio que preste este servicio serán cubiertas las vacantes por personal
que haya presentado solicitud de las mismas al Departamento de
Personal.

Los criterios que se seguirán para cubrirlas serán: Conocimiento
del trabajo a realizar; antigüedad de la solicitud, y a igual
antigüedad de la solicitud. mayor antigüedad en la Empresa.

3.. La falta repetida de asistencia al turno voluntario. sin
previo aviso o causa justificada, supondrá la sustitución del
empleado en el tumo festivo.
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4. Por la asistencia a estos turnos. el personal podrá optar
entre una compensación por tiempo de descanso equivalente.
incrementado en un 150 por 100. o bien por la retribución de las
horas realizadas. de acuerdo con el impone que se obtenga de la
aplicación de la siguiente fórmula:

Salario categoria + Antig. + T. P. salarial
~ 150 "k,

166

La opción se entenderá vigente por cielos trimestrales.
An.30. Vacacíones.-1. Para todo el personal de la Empresa.

cualquiera que sea su categoria, se establece un periodo de
vacaciones anuales de treinta y un dias naturales.

A efectos de vacaciones. el año se computará desde 1 de julio
a 30 de Junio.

En todos los casos, las vacaciones se disfrutarán íntegramente
dentro del año natural a que correspondan. no permitiéndose la
acumulación para el año siguiente.

En caso de que algún empleado, por mOlIvos paniculares.
quiera fraccionar su período de vacaciones. la Empresa podrá
conceder veintiún dias en fracciones de siete dias naturales.
debiendo disfrutar los diez días naturales restantes de forma
continuada.

Todos los períodos de vacaciones deberá" empezar en dia
laborable, no pudiendo, por tanto, empezar tampoco en día de
descanso compensatorio del empleado.

2. De acuerdo con las necesidades y programación de tareas en
cada Centro de trabajo, los Jefes respectivos confeccionarán el
oponuno <<planning» de vacaciones para el personal afectado. de
acuerdo con los siguientes porcentajes y meses:

2 de junio a 4 de septiembre: Mínimo 65 por 100 de la plantilla.
5 de septiembre a 5 de octubre: Máximo 20 por 100 de la

plantilla.
Durante el resto del año. exceptuando los meses de enero.

febrero. marzo, noviembre y diciembre, y únicamente en aquellas
SeccIOnes o Centros de trabajo donde la Empresa estime necesario.
efectuará vacaciones un máximo del 15 por 100 de la plantilla. Este
porcentaje se cubrirá, en primer lugar, por el personal voluntario.
dando preferencia a la elección según fecha de soliCItud escrna
er.tregada al Jefe inmediato antes del 15 de febrero. En caso de no
cubrirse el 15 por 100 por este sistema, se aplicará el sistema
obligatorio según lo previsto en el punto 3 del pre<,ente aniculo.
Este periodo de vacaciones no será fraccionable y tendrá una
compensación de 40.000 pesetas para 1988. En 1989 se abonarán
45.000 pesetas.

3. Se dará preferencia a la elección de fecha de vacaciones al
personal de mayor antigüedad en la Empresa. dentro de cada
sección o turno.

Dentro de los iímites y porcentajes señalados para los emplea
dos con hijos en edad comprendida entre los seis y dieciséis años.
se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 38-C del EstalUto
de los Trabajadores.

Primer año con derecho: Año en que el I de enero los hijos
estén matriculados en 1." de EGB.

Ultimo año con derecho: Mismo año en que los hijos cumplan
los dieciséis años.

4. No obstante lo previsto, cada Centro de trabajo, de mutuo
acuerdo entre Jefes y representantes del personal. podrá confeccio
nar un <<planning» propio de vacaciones.

5. Dada la problemática existente en las sucursales de Llcida.
Girona. Reus. Tonosa. Castelló y Vil', por su ubicaCIón en centros
de influencia turistica. se establece una compensación para los
empleados que, debiendo entrar en el 65 por 100 establecido para
el período 2 de junio.4 de septiemhre. deben efectuar obligalOna
mente sus vacaciones fuera del período 2 de junio-5 de octubre

Dicha compensación consistirá en tres días laborahles más de
vacaciones a disfrutar. de acuerdo con su Jefe inmediato. El
empleado podrá cambiar esta compensación por la percepción de
40.000 pesetas para 1988. En 1989 se abonarán 45.000 pesetas.

6. Al personal que se incorpore al servicio militar se le
abonarán los días de vacaciones que le correspondan desde elIde
julIo del año en curso hasta el dia de su incorporación a filas. A su
regreso se le concederá la parte proporcional que le corresponda
desde la fecha de reingreso hasta el 30 de junio del año en que deba
efectuarlas.

Al personal que cause baja voluntaria en la Empresa le serán
abonados en la liquidación del saldo y finiquito los días de
vacaCIones que le correspondan.

7. Durante el período de vaCUClones y siempre que se tengan
días suficientes. no se concederá ninguno de Jos permisos con
sueldo establecidos en el articulo 32 del presente Convenio.

8. Cuando se produzca una haja por enfermedad durante el
periodo de vacaciones, aunque sea el primer dia. éstas se interrum
pirán. No obstante, los días perdidos de vacaciones por estar de

baja se disfrutarán en los meses de noviembre v dIciembre, salvo
otro acuerdo entre Jefe y empleado. •

9. Para la retribución en periodo de vacaciones se tendrá en
cuenta: Salario categoria. antigüedad, título personal. en su caso. y
plus nocturno. en su caso.

Se percibirá. además. la prima de producción. según las siguien
tes normas:

Valoración por el mérito: No se efectuarán deducciones en la
ffilsma.

Prima mixta: Se compensará de acuerdo con el promedio diario
percibido durante el mes anterior al de la fecha de comienzo de las
vacaciones, aplicando la slguiente fórmula:

Prima neta mes anterior
X 6,66 = Valor haod compen-

Horas trabajo efectIVO sación vacacIOnes

An.31. Excedcncias.-l. Se reconocen dos clases de exceden
cias: Voluntaria v forzosa. La excedencia deberá salic; tarse a la
Dirección de la Émpresa a través del Depanamento de Personal.
Dicha solicitud deberá hacerse por escrito un mes antes de la fecha
en que se desee pasar a esta situación y su concesión se hará por
escrito.

La Empresa se reserva el derecho de llevar a cabo cuantas
indagaciones e informaciones estime necesarias para comprobar la
veracidad de los motivos expuestos en la solicitud de excedencia.

En ninguna de estas situaciones el exceden le tendrá derecho a
sueldo mientras no se incorpore al servicio actiyo.

2. Podrán solicitar excedencia voluntaria todos los empleados
de la Empresa. siempre que lleven al menos un año de servicio.

En todo caso se procurará atenderlas favorablemente cuando se
funden en terminación de estudios. exigencias familiares u otras
causas suficientes y análogas a las expresadas.

La excedencia voluntaria se concederá por un plazo no inferior
a un año ni superior a cinco y sin derecho a prórroga.

Para acogerse a aIra excedencia voluntaria debera cubrirse un
nuevo periodo de al menos dos años de servicio efectivo en la
Empresa.

A ningún efecto será computado el tiempo que los trabajadores
permanezcan en esta situación.

No se concederán excedencias voluntarias cuando permanezcan
en tal situaCIón más del 4 por 100 de la plantilla total de la
Empresa.

Al terminar la situaCión de excedenéia. el trabajador tendrá
derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en su
categoría y que deb~ cubnrse, derecho que perderá si no lo solicita
un mes antes de expirar el plazo por el cual ,c le concedió la
excedencia.

3. A efectos de lo dispuesto en el anículo 46.3 del Estatuto de
los Trabajadores. el reingreso de la madre sera automático al
finalizar la excedencia, dando derecho a ocupar una plaza de igual
o similar categoria.

Igual tratamiento se dará a las solicitudes de excedencia basadas
en la neceSldad de atender a alguna persona que se tenga al cargo
y que se halle enferma.

4. Las excedencias voluntarias concedidas con anterioridad a
la entrada en vigor del presente Convenio se regirán por lo
dispuesto en el apanado 2 de este aniculo de acuerdo con las
condiciones en que fueron concedidas.

5. Dará lugar a la situación de excedencia forzosa. la designa
ción o elección para un cargo público que Imposiblllte 'u a,istencia
al trabajo.

Esta excedC'Ocia dará deree'ho a la conservación del puesto y al
cómputo dt, la antlguedad de su vigencia.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes síguiente al
cese en el cargo púbhco.

An. 32. Licencias y permisos.-1. El personal de la Empresa
tendrá derecho a solicitar permiso con suelde en los siguientes
casos:

a) Matrimonio del empleado: Diecisiete dlas naturales.
b) Fallecimiento de los padres, padres políticos. cónyuge o

hijo: Tres dias hábiles.
c) Fallecimiento del nieto, hermano o abuelos: Dos dias

hábiies.
dl FallecimIento de otro familiar que cúnviva con el

empleado: Dos dias naturales.
e) Nacimiento hijo: Tres días hábiles.
/) Nacimiento hijo con cesárea: Cuatro dias háhiles.
g) Boda de familiares hasta segundo grado de consanguinidad:

El día del enlace.
h) Intervención' quirúrgica. avalada por cenificado médico.

de: padres. padres politicos, cónyuge, hijos. nietos. hermanos O
abuelos: Un día hábil.

i) Necesidad de atender asuntos propios indelegables. inexcu
sables y coincidentes en horano con la jornada de trabajo.
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Se incluye en este apartado el tiempo indispensable para la
revisión de la Cartilla Militar y la renovación del documento
nacional de identidad.

Todos los pennisos deberán justificarse previame~te o con
posterioridad a su concesión: Ocho horas al año.

j) Traslado domicilio habitual: Ocho horas al año.

No podrá existir concurrencia ni acumulación de dos o más
permisos.

La Empresa podrá ampliar estas licencías cuando concurran
circunstancias especiales que lo justifique, quedando a elección del
empleado la recuperación o deducción del salario correspondiente
a la ampliación del permiso.

2. Los empleados que sigan estudios oficiales tendrán las
facilidades necesarias, según los puntos siguientes:

1.° A los empleados Que en época de exámenes de fin de curso
o trimestrales tengan éstos en un día determinado, fuera de su
horario laboral, se reducirá dicho horario en un SO por 100.

2.0 Si los exámenes fueran dentro del horario labor~ se les
concederá todo el día de permiso. .

3.° Todos estos permisos se concederán previa (o posterior)
presentación del correspondiente cenificado en el Que se hará
constar fecha y hora del examen.

4.° El total de permisos a conceder por empleado por exáme
nes trimestralt:s o fin de curso no podrá exceder de sesenta y seis
horas al año. Estas horas serán retribuidas.

3. Los empleados tendrán derecho a pennisos sin sueldo en
los casos que no estén expresamente señalados en el punto 1de este
artículo, siempre Que exista una causa justificada y previa notifica
ción al Jefe inmediato.

Estos permisos podrán ser recuperados de acuerdo con el Jefe
inmediato o bien podrá solicitarse la deducción del salario corres
pondiente.

Art. 33. Personal enfermo avalado por baja de la Seguridad
Socia/.-EI personal que ca1J.~ baja por enfermedad estará obligado
a dar cuenta a la Empresa, dentro del horario del tumo en que esté
encuadrado, de su falta de asistencia al mismo por enfermedad, sin
petjuicio de remitir la baja de la Seguridad Social lo antes que le
sea posible dentro de las cuarenta 'f ocho horas siguientes.

Durante la enfennedati debera presentar semanalmente los
partes de confirmación de baja expedidos por el Médico que le
asista, sin cuyo requisito le será retenida la compensación estable
cida en el artículo 38 referente al salario de categoría, título
personal y antigüedad, en tanto no entregue los mencionados
partes.

Dicha presentación deberá ser efectuada en el plazo de dos días,
contados a partir del siguiente de la expedición dd parte:

CAPITULO VI

Prestadones sociales

Art. 34. Premio vinculación a la Empresa.-El personal que
cumpla los veinticinco años de antigüedad en la Empresa percibirá
un premio de vinculación equivalente a dos mensualidades, comM

putándose a tal efecto los mismos conceptos que se abonen en las
gratificaciones extraordinarias previstas en el anículo 23 del
presente Convenio.

Art. 35. Complemento ayudafamiliar.-1. Todos los emplea
dos casados, casados con hijos o solteros con hijos a su cargo
debidamente reconocidos, percibirán las siguientes cantidades en
concepto de pluses de Empresa:

\.700 pesetas mensuales por cónyuge.
2.000 pesetas mensuales por hijo menor de dieciséis años. Año

1988.
2.100 pesetas mensuales por hijo menor de dieciséis años. Año

1989.

2. Empezará a devengarse al mes siguiente de producirse el
hecho causante, salvo que no se presente la documentación
oportuna en el Departamento de Personal. En este último caso. se
abonaría desde el mes en que se efectúe la entrega de documenta
ción.

El plus por bijo se abonará hasta el mes en que cumpla los
dieciséis años, inclusive.

3. En caso de separación o divorcio, quedará anulado el
derecho al plus por cónyuge. El plus por hijo menor de dieciséis
años se seguirá abonando, siempre que se demuestre documental
mente que los hijos han quedado a cargo del empleado o que deba
pasar pensión ahmenticia por ellos. .

ArL 36. Plus por hijos con disminución física y/o sensorial y
auJistas.-se establece un plus de ayuda para los empleados que
tengan hijos con disminUCIón fisica y/o sensorial. Dicho plus será
de 12.000 pesetas mensuales. Para la conce5ión de este plus será

necesario que la calificación de disminuido fisico y/o sensorial esté
reconocida por los Organismos médicos de la Seguridad Social. La
calificación de autista deberá estar certificada por un Centro
debidamente reconocido.

Empezará a devengarse desde el mes siguiente al de la fccha de
presentación de la documentación en el Departamento de Personal.

Art. 37. Compensación por accidente de trabajo.-AI personal
que se accidente durante las horas de permanencia en la Empresa,
laborables, en tumo festivo, o bien «in itinere», se le completarán
hasta el límite de un año las prestaciones por 1. L. T. hasta alcanzar
el 100 por 100 de: Salario categoría. título personal. anti~edad y
plus nocturno, en su caso, aunque durante la baja por accldente de
trabajo haya sido sustituido. Para tener derecho a un nuevo período
de compensación de un año deberán transcurrir un mínimo de seis
meses entre la fecha de alta y la nueva baja.

Asimismo percibirá la prima de producción por el promedio
diario, calculado en la misma forma que para las vacaciones.

Art. 38. Compensación por enfermedad o accidente no
laboral.-En caso de eofermedad o accidenle no laboral debida
mente acreditados por la baja de la Seguridad Social. a los
empleados se les completarán las prestaciones por 1. L. T. hasta
alcanzar el 100 por 100 de: Salario de categoria. titulo personal y
antigüedad hasta el límite de un año. aun en el caso de que durante
su enfermedad hayan sido sustituidos. Para tener derecho a un
nuevo periodo de compensación de un año deberán transcurrir un
mínimo de seis meses entre la fecha de alta y la nueva baja.

En los casos de enfermedad que excedan de dos meses serin
estudiadas por la Dirección las circunstancias que concurren en los
mismos, con el fin de detenninar si por sus peculiaridades alguno
de estos casos debe ser asimilado al artículo 37 del presente
Convenio, en lo que a primas se refiere.

En caso de intervención quirúrgica debidamente justiticada se
efectuarán las mismas compensaciones de primas descritas en el
anterior artículo, desde el día de la intervención hasta la techa de
alta.

An. 39. Premio jubilación.-AI producirse la jubilación de un
empleado con una antigüedad superior a los veinte anos se le
abonará, independientemente del saldo y finiquito correspon
diente, el importe de una mensualidad, computándose todos los
conceptos que el trabajador hubiese percibido en la ultima nómina
abonada.

Art. 40. Ayuda por defimción.-En caso de fallecimiento de un
empleado, con antigüedad mínima de un año. se abonará a los
derechohabientes el importe de dos mensualídades. computándose
en cada una de ellas todos los conceptos que el trabajador hubiera
percibido en la última nómina abonada.

Art. 41. Jubilación a los sesenla años.-El personal podrá
solicitar la jubilación voluntaria a los sesenta años. La solicitud
deberá presentarse un mes antes de cumpUr los sesenta años. En
caso de que ta Empresa le acepte la petición de jubilación. la baja
se producirá dentro del mes en que cumpla la citada edad. siéndole
abonada la cantidad equivalente a 30 mensualidades de: Salario
categoría y antigüedad.

A efectos de 1. R. P. F. Y cotización a la Seguridad Social se
estará a lo que disponga la legislación vigente en cada momento.

CAPITULO VII

Régimen de disciplina en el trabajo

Art. 42. Clasificación de las faltas:
1. Faltas leves:

a) Negligencia inexplicable en la ejecución de cualquier tra
bajo y en la conservación de útiles, materiales y productos.

b) De una a cinco faltas de puntualidad en la asistencia al
trabajo durante el periodo de un mes. inferiores a treinta minutos.
Para el personal de turno partido se ampliará hasta seis.

e) No tratar a los socios de la Cooperativa con la amabilidad.
diligencia y corrección debida.

d) Comer durante las horas de trabajo y leer periódicos.
revistas o te:Jttos a~enos al mismo.

e) No comuOlcar a la Empresa los cambios de domicilio.
f) No marcar la ficha de control horario o re<tificar las horas

marcadas en la misma.
g) No usar en horas de servicio las prendas de trabajo

proporcionadas por la Empresa o causar voluntariamente desper
fectos en la misma.

b) Desplazamientos innecesarios de una a otra sección y/o
abandono del puesto de tnlbajo sin causa justificada. aunque sea
por breve tiempo.

i) Faltar toda o parte de una jornada de trabajo sin el
oportuno penniso o causa justificada.

j) No cursar aviso dentro del tumo correspondiente cuando
no se pueda asistir al trabajo por las causas que fuere, salvo que se
pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
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2. Faltas ...ves:

a) Más de ciDCO faltas de puntualidad en la asiSlencia al
uabejO, cometidas en elpa:!odo de un mes. Para personal de tumo
porIido serán más de se¡s faltas. .

b) Faltar dos dlas completos al trabajo sin causa jUSlificada
durante el periodo de un mes, entendifndose por no justificadas
\odas la que no vayan avaladas por la corrtspondiente bllia de la
SepIrIdad Social, o volante del Médico que le haya atendido en el
que especifique que no se ha podido aSIStir al trabajo.

e) Entrepne a juegos o distraeciones, cualesqUIera que sean,
estando de servicio.

d) Acudir al trabajo en estado de emm....'" o drogado.
e) Fillllir enfermeclad o pedir permiso para dejar de trabajar

a1epndo causas no elÚstentes.
t) La desobediencia a sus superiores en acIo de servicio. Si la

desobediencia implica quebranto manifiesto para el trabajo podrá
.... considerada como falta muy ...ve.

al Simular la pRStncia de otro trabajador fichando o fir
mando por~l.'

h) NeaJilencia imponante.en la conservación de los I~neros o
artIcuIos, asl como la comisión de errores en el trabajo habitual.

il Falta notoria de respeto al Socio o emplear en el lenguaje
palabras ofensivas para con los compa6eros y/o subordinados.

j) Negativa a mostrar el contenido de bultos o paquetes al
portero o "!JiIante para comprobación de su contenido.

k) ReallZ8f sin el oportuno permiso trabajos particulares
durante la jornada, asl como emplear para uso propIO las instalacio-
nes o materiales de la Empresa. .

1) La reincidencia en más de cinco faltas leves, aunque sean de
disUnta IlJturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
sanción que no sea la de amonestación verbal.

m) Pasar listas durante las horas de trabllio sin el oportuno
penDlso para recoger firmas, cualquiera que sea su objeto y realizar
cualquier tipo de propaganda fuera de los tablones de aviso
destinados a este menester.

3. Faltas muy ...ves:

a) Más de diez fallaS de asistencia al trabajo sin justificar en
periodo de seis meses O veinte durante el &60.

b) .Fraude, .deIIeallad o· abuso de confianza en las lestiones
encomendadas, uf comoell citrato con los compañeros de trabajo
o cualquier Olra penoIia al servido de la Empresa en relación de
~oCOllála, Obac:er Deaociaciones de comercio o industria por
cuenta propia o de otra persona sin expresa autorización de la
Empresa, SIempre que suponga concurrencia con la actividad de
MIL .

e) Hacer desapancer, inulilizar O causar desperfectos en
materi~ dtiles, !temImielltas, maquinaria, aparatos, instalacio
na, edifiCIOS, enseres y documentos de la Empresa.

d) El robo, hurlO o lIIa!versaclón cometidos dentro o fuera de
la Empresa relacionados con la misma.

e) La embriasuez o uso de drogas durante el servicio.
1) Violar el secreto de la correspondencia o documentos

reservados a la Empresa.
JI Revelar. elementOS extra60s a 1ÍI Empresa datos de reserva

~rabaiar en Empresas de distribución de productos farma
e:w\icos cuando \al trabl\iO suponga concurrencia con los realizados
por la Empresa. .

i) .Los malos tralOS de palabra u obra, abuso de autoridad o la
falta ...ve .de le$pClIo 'J COnsideración a los 1efes o a sus familiares,
uI como11Ot~ subordinados y/o familiares de los
mismos. .... '" . :.. . .

j) La falta cIII .-o. ....".."pro qu~ sobre ello se hubiese lIamado
repetidamente la atelld6n al trabaiador o sea de \al Indole que
produzca ·queja justilicada de los compaieros que realicen su
trabaio en el mismo local que aq~l.

l<l La disminución voluntaria manifiesta y continuada del
rendimiento~ de1trabl\io, entendi~ndose como tal el que
corresponde a'la medicllls establecidas por la Empresa mediante
los estudios y cronometrajes realizados.

1) ~ &ecuenles riñas y pendencias con los compañeros
de trabajo, jeh ~/O subordinados.

m) ti mDcidencia en falta ...ve. aunque sea de distinta
naturaleza. sitnlpre que se cometa dentro de un periodo de seis
m.... de la priniera.

D) La adquisición de prodUClOS en la Empresa con ánimo de
lucro. ." •. .

o) Falsear la fechas en los impresos de alta o baja de
entehDed.d oatcideti~~ asf camotas anotaciones falsas efectuadas
de1i1leradlmeD1e y con propósilOS de lucro que desvirtúen los
portes de rendimiento de trabajo o las puntuaciones de cualquier
sistema de incentivos establecidos.
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p) Tratar de pasar por accidente de trabajo lesiones que no
tengan \al carácter.

La relación de fallaS anteriores no es limitativa, pudiendo
sancionane cualquier falta que se cometa y que pueda ser equipa.
rada a las descritas, por analogla.

Articulo 43. Normas de prtXedimiento.-1. Todas las amo
nestaciones y sanciones serán comunicadas a los interesados.
quienes estarán obligados a firmar el oportuno enterado en el
duplicado de la comunicación.

En caso de negativa a firmar este enterado. tendrá el mismo
valor la firma de dos testigos.

Mensualmente se entregará al Comi~ de Empresa o Delagados
del Personal una relación de las sanciones impuestas.

Las sanciones y amonestaciones impuestas, sea cual fuere su
carácter, serán anotadas en el expediente personal de cada
empleado, el cual podrá recurrir contra las sanciones impuestas por
faltas de carácter grave o muy grave ante la Magistratura de
Trabajo, dentro de los plazos que señale la Legislación. Igualmente,
en los casos de despido, el plazo de recurso será el que determine
la Ley.

2. Las sanciones por faltas leves deberán comunicarse dentro
de los diez días siguientes a la fecha de tener conocimiento la
Empresa.

Para las faltas graves y muy graves los plazos serán de veinte y
cuarenta y cinco días. respectivamente, también después de tener
conocimiento la Empresa. En todo caso las faltas no sancionadas
prescribirán según la siguiente escala:

Faltas leves, a los dos meses de haberse cometido.
Faltas graves, a los tres meses de haberse cometido.
Faltas muy graves, a los seis me..s de haberse cometido.

3. Las amonestaciones y sanciones anotadas en los expedien.
tes penonales serán consideradas an'uladas cuando, tratándose de
faltas leves, transcumn seis meteS sin haber incurrido en nueva
sanción. Si se trata de faltas ...ves Q muy graves. el plazo
anteriormente citado se elevari. a uno y dos años, respectivamente.

Artfculo 44. SancionL's.-Las sanciones máximas Que podrán
imponerse a los Que incurran en faJtas serán las siguientes:

Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación escrita.
Suspensión de empleo y sueldo durante un dia hábil.

Por faltas ...ves:
Suspensión de empleo y sueldo de tres a siete dlas.

Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de veinte a sesenta días.
Inhabilitación por un perlodo no superior a cinco años para

ascender de categorla, no pudiendo por tanto presentarse a ningún
concurso-oposición.

Traslado forzoso del sancionado a distinta localidad. sin dere
cho a indemnización alguna.
. Despido con ~rdida de todos sus derechos en la Empresa.

Pb'dida de la calegorla profesional, pudiendo llegar incluso a la
dltima de su grupo profesional, cuando la falta cometida sea
clasificada de deslealtad y/o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas.

Articulo 45. VIÍ" de comunicadcln.-Todos los trabajadores
amparados por el presente Conve1liQ 4eberán usar las vías de
comunicación de acuerdo con el proc:edimiento siguiente:

a) La queja, reclamación o solicitud de información de tipo
administrativo-laboral se efectuará en primer lugar ante el Jefe
inmediato, en forma verbal O por escrito, debiendo atenderse al
empleado el día en que solicite la entrevista, salvo causa de fuerza
mayor.

b) Si el Jefe inmediato, duranle los tres dias laborables
siguientes no le diera contestación O esta no le satisfaciera, podrá
recurrir a la Dirección de Personal verbalmente o JX?r escrito.

e) El empleado podrá también recurrir al Comité de Empresa
o Delegados del Personal y a los Organismos laborales con arreglo
a las normas laborales vigen~

CAPITULO VIII

Dlsposlclone. tarlas

Aníeulo 46. Inventario anual-El prrsonal se compromete a
prestar la máxima colaboración en Iís fechas de realización del
lD\lentario anual, con el fin de que el mismo incida en la menor
proporción posible en los serviCIOS.
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Comercio que se opongan a lo aquí directamente establecido.
Asimismo anula cuantos acuerdos se hubiesen convenido con el
Comité de Empresa o Delegados d,.l P.~ !tn"~I, l1ue igualmel"'..... :te
opongan a lo qu~ aouÍ rii.rectamente estIpulado.

Art. '2.. t"..'ldusulas transitorias.-La Comisión rQ..~,;~ria del
Convenio se reunirá a los efectos de la eventual corrección ~".e
erratas del texto del Convenio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. Las garantías de los representantes de los trabajadores
afectados por el presente Convenio serán aquellas que estén
vigentes en cada momento.

An. 53. Clausula adicional.-Quedan anuladas todas las cláu
sulas y articulas existentes en Convenios anteriores que no estén
específicamente recogidos en el presente, cuyo texto es el unico que
prevalece.

Art. 54. Comisión Negociadora.-La Comisión Negociadora
del presente Convenio quedó constituida según acta de fecha 12 de
enero de 1988, reconociéndose ambas representaciones recíproca~

mente legitimadas para el otorgamiento de los acuerdos aquí
establecidos.

Dicha Comisión ha estado compuesta de la siguiente forma:

Comisión Social

¡.~. .'."
, .
'-'<~'~;?;..

• ~~.:. ~ >

;,:\
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Las horas efectuadas durante la realizaci6n del inventario fisico
tendrán las siguientes compensaciones en tiempo:

Cambio a horario nocturno, 30 por 100.
Exceso de jomada realizado de 22 a 6. 105 por 100.
E·'Cceso de jornada realizada de 6 a 22 75, ('-or 100.

An. 47. Prendas de Irabajo.-1. La Empresa dotará anual
mente a los empleados Que 10 soliciten de una prenda de trabajo,
cuyas características se adaptarán a la índole del trabajo a realizar.
correspondiendo la conservación y limpieza a los usuarios, aun
cuando la propiedad de las mismas sea de la Empresa. Que para su
reposición podrá exigir la prenda usada Siendo su uso voluntario.
todo el personal que la solicite deberá usarla obligatoriamente.

2. A los chóferes se les proporcionará un uniforme de invierno
y otro de verano, cuyo uso será obligatorio durante la jornada de
trabajo. Igualmente se les proporcionará un anorack cada tres años,
así como una prenda contra la lluvia y unas botas de agua.

3. Al personal que trabaje en los muelles de carga y descarga
se les proveerá de un anorack cada tres años.

Todas las prendas se entregarán durante el primer trimestre de
cada ano natural

En caso de que alguna prenda se deteriore involuntariamente
antes de los plazos señalados, la misma será repuesta.

Art 48. Identificaciones personales.-Se proveerá a todes los
empleados de una identificación personal. la cual obligatoriamente
deberá llevarse en sitio visible dentro de los locales de la Empresa.
tanto en horas de trabajo como fuera de ellas. Al causar baja en la
Empresa deberá entregarse la misma al Departamento de PersonaL

An. 49. Comisión Paritaria.-La interpretación y vigilancia de
lo pactado en el presente Convenio corresponderá a la Comisión
Paritaria, la cual queda constituida por: Director general o persona
en quien delegue; Director de Personal; un Vocal de la Comisión
Económica, y tres miembros de la Comisión Social elegidos por los
representantes de los trabajadores.

Los conflictos que puedan derivarse de la aplicación e interpre
tación del Convenio serán resueltos por la Jurisdicción competente.

Art. 50. Sef1licio Militar.-Todo el personal que a partir de esta
fecha deba ser incorporado al Servicio Militar tendrá derecho a
percibir en las fechas en que sean abonadas, el importe de las
gratificaciones extraordinarias fijas de julio y diciembrc.

Asimismo tendrá derecho a Que se le respete el puesto de trabajo
durante el tiempo que dure su Servicio Mihtar y dos meses más.

An. SI. Cláusula derogatoria.-El presente Convenio Colec
tivo anula los artículos de la Ordenanza de Trabajo para el

Titulares

Vicente Antón.
Luis Cogolludo.
Eduardo Esteban.
Antonio García.
Ramón Pou.
Pedro F. Romos.
José L Ríus.
Agustín Rubio.
Jordi Salas.
José Maria Serrat.
José Sllbirats.

Antonio Carvajal.
José M.a Fdez. Ríos.
Miguel Juanes.
Luis Poyos.
Jaime Ripoll.

Suplentes

Angel Almazán.
José Maria Astorch.
Juan Bejíga.
Enrique Felip.
Rafael Gil.
Sebastián Jerez.
Jaime Layola.
Manuel Méndez.
Armando Pérez.
Pedro Pérez.
Javier Piña.
Alfonso Siles.

Comisión Económica

Enrique Bolioches.
Dionisia Escriche.
José Joaquín.
David Mariné.
Tomás Re<:to.
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ANE..XO 1

ESCALA SALARIAL 1988

Salario Salario Valor
Código . Tarifa mensual mensual Retribución del punto

d< de la SeSUridad por categoria Grup<Js y categorías profesionales por categoría anual de la pnma
categoría Svclal al 31 de dl- desde el 1 para 1988 manual 1988

iembre de 1980 de enero de 1988

Personal técnico titulado

40 1 81.800 Director de Informática . ........ ... . ... ....... ... 166.833 2.502.495 -
51 1 - Titulado de Grado superior ..... ...... ..... 121.410 1.821.150 -
46 2 50.800 Titulado de Grado medio ....... ..... , . .. ... .... ... 113.959 1.709.385 -

Personal mercantil técnico no titulado

54 2 81.800 Director de Personal ............ , .. - ........ ..... 166.833 2.502.495 -
55 2 81.800 Director Comercial y de Relación Social ........ .... 166.833 2.502.495 -
56 2 81.800 Director de Compras .... ... ........ . . . . . .. . . . .- . ... 166.833 2.502.495 -
57 2 76.800 Director de Sucursal .... . . . . .. . . . . . ..... 158.307 2.374.605 -
58 2 76.800 Director de la DiYisión Parafarmacia ... ... , .. ...... 158.307 2.374.605 -
4 3 66.800 Jefe de Personal ...... .. .... .. ..... ...... 141.250 2.118.750 -
6 3 66.800 Jefe de Ventas .. ... .. .... ...... .. ....... .... 141.250 2.118.750 -
5 3 66.800 Jefe de Compras .... ...... ..... ....... . " ........... 141.250 2.118.750 -
8 4 66.800 Jefe de Sucursal .... ...... .......... ..... .... 141.250 2.118.750 -

27 4 66.800 Jefe de Métodos y M2.nlenimiento . ...... ., . . .- . .. - . 141.250 2.118.750 -
12 4 66.800 Jefe de Transpones .......... ........ ....... .... 141.250 2.118.750 -
7 4 61.800 Jefe de Línea de Mercancías ........ '... ........ . .... 132.723 1.990.845 -
9 5 60.300 Jefe de Sección Mercantil de primera. .... 130.164 1.952.460 92.32

37 5 56.300 Jefe de Sección Mercantil de segunda . ..... 123.342 1.850.130 86,19

Personal mercantil propiamt?1lte dicho

52 5 51.300 Ayudante de Jefe de Sección . ... ...... .. .... 114.813 1.722.195 78,54
47 5 - Cronoanalista ...... .... ...... .. ... .. . .. .... ,-_ . 114.813 1.722.195 78,54
10 5 50.300 Visitador-Viajante .. .. ...... ... ... .. .. ......... ..... 113.108 1.696.620 77,01
11 5 I 49.920 Dependiente Mayor ... .... ... .. , .. ......... .... 112.460 1.686.900 76.43
13 5 I 46.000 Dependiente .... .... ... .... ... ........ ...... 105.991 1.589.865 70,43
30 7 I 40.800 Telefonista de pedidos .... ... ... ..... ..... ..... . ... 99.452 1.491.780 62,46



Ililll.1

14 2 Director Financiero 166.833 2.502.495
28 2 81.800 Director administrativo 166.833 2.502.495
24 4 71.800 Jefe de Producción Departamento Informátlca 149.778 2.246.670
17 4 71.800 Jefe de Análisis y ProgramaClón 149.778 2.246.670
18 3 66.800 Jefe Administrativo 141.250 2.118.750 102,2720 4 62.800 C'f.ero .... 134.427 2.016405
19 4 60.300 Je e Sección Administrativa de primera 130.164 1 952.460 92,32

Personal adminisrrativo
41 4 62.100 Programador . 133.235 1.998.525 95,08
48 5 Operador programador 119.417 1.791.255 82,68
39 4 54.000 Secretaria 119.417 1.791.255 82,6825 4 Contable 114.813 1.722.195 78,54
44 5 48.800 IOperador de ordenador 110.549 1.658.235 74,71
21 5 46.000 Oiicial administratlvo de primera 105.991 1.589.865 70,43
53 5 44.300 Oiicial administrahvo de segunda 103.762 1.556.430 67,82
33 6 41.500 Cobrador 100.314 1.504.710 63,54
22 7 39.800 Auxiliar administrativo 98.221 1.473.315 60.93
45 7 39.800 Perforista-Pamallista 98.221 1.473.315 60.93
23 11 28,300 Aspirante de dieciséis-<iiecislete años 77.062 1.155.930 43,32

Personal de sen/cios y aerividades aUXIliares
49 8 54.500 Profesional-Maestro 120.272 1.804.080 83,45
32 8 47.300 Oiicial de primera de mantenimiento 107.991

I

1.619.865 72,41
26 8 45800 Chófer de primera repartidor 105.991 1.589.865 70,43
43 8 41.100 Operador de multicopista 99.822 1.497.330 62,93
50 8 41.100 Oficial de segunda de mantenimiento 99.822 1.497.330 62,93
38 7 39.800 ITelefonista-Recepcionis1.a .......... 98.221 I 1.473.315 60,93
31 9 39.800 I Mozo especlal1zado.... ... " ... 98.221 , 1.473.315 60,93
29 10 39.800 Mozo ........................... 98.221

I
1.473.315 60,93

Personal suba/remo
35 6 39.800 Conserje 98.221 I 1.473.315 60,93
34 6 39.800 Vigilante 98.221 1.473.315 60.93
36 10 39.800 LimpIeza 98.221 I 1.473.315 60,93

ESCALA SALAR lAL 1989

" .

,
Salario Salario I ValorCódigo Tarifa men<sual mensual I Retribución del pumode de l&. Segundad por ..:-ah:gona Grupo') )- cstegoria\ píofesionaJcs por categoría anual de la pnmacategoría Social al 31 de di- desde el I ! para 1989 manual 1989ciembre de 1~8ü de enero de 198';'!

I Personal léenie" rirulado
40 1 81.800 Director de Informática 177.677 2.665.155 -
51 1 - Titulado de Grado su perior 129.302 i 1.939.530 -
46 2 50.800 Titulado de Grado medJO 121.366 I 1.820.490 -I

Personal mercamillécll1co no rilulado I
54 2 81.800 Director de Personal ! 77.677 I 2.665.155 -
55 2 81.800 Director Comercial v de Rebclón Social 177.677 I 2.665.155 -
56 2 81.800 Director de Comprás 177.677 2.665.155 -
57 2 76.800 Director de Sucursal 168.597 2.528.955 -58 2 76.800 DirecTor de la División Parafarmacia .... 168.597 2.528.955 -
4 3 66.800 Jefe de Personal .. 150.431 2.256.465 -
6 3 66.800 Jefe de Ventas 150.431 2.256.465 -
5 3 66.800 Jefe de Compras 150.431 2.256.465 -
8 4 66.800 IJefe de Sucursal 150.431 2.256.465 -

27 4 66.800 Jefe de Métodos y Mantcnimiento >, ••••• .... 150.431 2.256.465 -
12 4 66.800 Jefe de Transportes ..... . ' .. , . 150.431 2.256.465 -
7 4 61.800 Jefe de Linea de Mercancías 141.350 2.120.250 -
9 5 60.300 Jefe de Sección Mercantil de primera . 138.625 2.079.375 92,32

37 5 56300 Jefe de Sección Mercantil de segunda 131.359 1.970.385 86,19

Personal mercantil propiameme dicho
52 5 51.300 Ayudante de Jefe de Sección ..... . .... . ... 122.276 1.834.140 78,54
47 5 - Cronoanalista . , .. .. ..... 122.276 1.834.140 78,54
10 5 50.300 Visitador-Viajante ... 120.460 1.806.900 77,01
11 5 49.920 Dependiente Mayor . , ..... - ... ... . ... 119.770 1.796.550 76,43
13 5 46.000 Dependiente . ... " .. ... .. .. .. . .... 112.891 1.693.365 70,43
30 7 40.800 Telcfonista de pedidos ... . ... ... , ...... 106.352 1.595.280 62,46
15 7 37.300 Ayudante de Dependiente ...... .... . 102.043 1.530.645 I 57,10
16 1I 28.300 Aprendiz de dieciseis-diecisicte años .. .... , .... .. .. 83.962 1.259.430 43,32



I S.lano I Salario Valor
Código Tunfa mensual mensual Retribución del punto

d, de la Se,und.d por ,."gona I Grupos y _;llegOrlaS pro:e'ilor.a!es por (alegana anual de la pnma
C3tegoria Soc:<.ll 1 al 31 de JL· desde el 1 para \908 manual l%S

cll~mbre de 19~O 1 de enl.'fO de 1988
-

Personal administrativo téCniCO no titulado
14 2 - Director Financiero 177.677 2.665.155 -
28 2 81.800 Director administrativo 177.677 2.665.155 -
24 4 71.800 Jefe de Producción Departamento Informática '" . 159.514 2.392.710 -
17 4 71.800 Jefe de Análisis y Programación ....... 159.514 2.392.710 -
18 3 66.800 Jefe Administrativo ....... .. . .. 150.431 2.256.465 102,27
20 4 62.800 Cal.ero ..... ............... 143.165 2.147.475 -
19 4 60.300 Je e Sección Administrativa de primera 138.625 2.0N.375 n,32

Personal admlnlsrrallvo
41 4 62.100 Programador ...... 141.895 2.128.425 95,08
48 5 - Operador programador 127.179 1.907.685 82,68
39 4 54.000 Secretana .... . ... 127.179 1.907.685 82,68
25 4 - Contable .. 122.276 1.834.140 78,54
44 5 48.800 Operador de ordenador 117.735 1.766.025 74.71
21 5 46.000 OfiCIal administrativo de primera 112.891 1.693365 70043
53 5 44.300 Oficial administrativo de segunda 110.662 1.659.930 67,82
33 6 41.500 Cobrador . .... 107.214 1.608.210 63.54
22 7 39.800 Auxiliar administrativo ..... 105.121 1.576.815 60.93
45 7 39.800 Perforista-Pan tal! ista 105.121 1.576.815 60.93
23 11 28.300 Aspirante de dieciséis-dil:cisiete años 83.962 1.259.430 43,32

Personal de servicios y actindades auxiliares
49 8 54.500 Profesional-Maestro 128.090 1.921.350 83.45
32 I 8 47.300 Oficial de primera de mantenimiento 115.010 1. 725.150 72.41
26 I 8 45.800 Chófer de primera repartidor 112.891 1.693.365 70.43
43 I 8 41.1oo Operador de multicopista 106.722 1.600830 62.93
50 8 41.100 Oficial de segunda de mantenimiento 106.722 1.600.830 62.93
38 I 7 3~.800 Telefoni sta-Recepcionlsta 105.121 1.576815 60.93
31 9 39.800 Mozo especializado 105.121 1.576.815 60.93
29 10 39.800 Mozo .. .. 105.121 1.576.815 60,93

Personal subalremo
35 6 39.800 Conserje .. '" . 105.121 1.576.815 60,93
34 6 39.800 Vigilante 105.121 1.576815 60.93
36 10 39.800 Limpieza ... 105.121 1.576.815 60.93

. ; .
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ANEXO 2

DESCRIPC10N DE LAS CATEGOR1AS PROFESIONALES

Funciones generales de las nueras caregur¡'as incorporadas a la
escala salanal

Cronoanalista:

Colaborar con el Jefe de Métodos en los ir,formes y trabajos que
éste le asigne.

Medida de tiem pos.
Control de tiempos.
Control de calidad.
Seguimiemo de circuitos.
Planificación de cargas.

Contable:

Será quien, en posesión de los conocimientos teóncos y
prácticos necesarios para las funciones mercantiles administrativas.
ejecutará con responsabilidad e iniciativas propias los trabajos que
el Jefe del Departamento le asigne a su área. con o sin personal a
su cargo sobre el que no tendrá mando directo.

Al mismo tiempo actuará como ayudante o auxiliar del citado
Jefe, colaborando en cuantos trabajos le asigne supliéndole en las
funciones que le delegue en caso de ausencia.

Operador-Programador:

Las actuales de Operador-Ordenador que básicamente son las
siguientes:

Iniciar el sistema de acuerdo con el plan establecido o las
instrucciones recibidas.

Transmitir a los ordenadores las instrucciones necesarias para la
ejecución de los trabajos a procesar.

Atender y responder al sistema operativo a través de las
consolas.

Preparar las unidades periféricas. cargar y descargar los soportes
y supervisar la actividad operativa de las mismas.

En caso de anomalía, tomar las medidas necesarias para que se
ejecuten los trabajos con la menor demora posible.

Informar sobre las incidencias aCaeClGaS aurame el uc~allvuu
de su trabajo.

Además de las funciones indicadas, participará en las tareas de
programaCión que no requieran un alto grado de especializaCión.

RESOLUCION de 30 de mar=o de 1988. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación_del Convenio Colecrivo de la Empresa
«Transportes Ferroviarios Especiales. Sociedad Anó
nima» (TRANSFESA) (revisión año 19158).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Transpor
tes Ferroviarios Especiales, Sociedad Anónima» (TRANSFESA)
(revisión año 1988). que fue suscrito con fecha 3 de marzo de 1988,
de una parte, por miembros del Comité de Empresa y Delegados de
Personal de la citada razón social, en representación de los
trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apaI1ados 2 y 3, de la Ley 811980. de 10 de marzo.
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenío Colectivc
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletln Oticial del
Estado».

Madrid. 30 de marzo de 1988.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

AeTA DE REVISION DEL CO:"VE:'\lIO COLECTIVO DE
«TRANSPORTES FERROVIARIOS ESPECIALES, SOCIE-

DAD ANO:"IMA" (TRAN5FESA)

En Madrid a 3 de febrero de 1988, se reúnen, de una part~, don
José Manuel Mateu de Ros y Cerezo, don Javier Carrasco ReVll!a.


